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FUNDAMENTOS 

En la ciudad de Urdinarrain, departamento Gualeguaychú se realizará la “35° Fiesta de la 

Tradición”, durante los días 18 y 19 de noviembre, en el complejo La Estación. 

 

Esta fiesta representa el rescate y valoración del folclore popular expresado culturalmente 

en el desfile de las agrupaciones tradicionalistas, con sus gauchos y chinas a caballo; en los 

espectáculos de danzas folclóricas; y en la participación de artistas populares, quienes dan 

alegría con su música en cada edición.  

La organización de la misma se realiza de forma conjunta entre la comunidad educativa y la 

Municipalidad, con la finalidad de rendir homenaje a las raíces tradicionales. 

En este año al cumplirse los 35 años de la fiesta, la comunidad de Urdinarrain renueva sus 

esfuerzos para seguir trabajando por y para la gurisada local, porque considera que es el 

semillero que harán perdurar las costumbres populares, en donde valores como el respeto, 

la solidaridad, la humildad y don de buena gente, deben ser el camino a seguir. 

 

Breve reseña de la Fiesta 

En noviembre del año 1988, el equipo docente de la Escuela Nº 26 “9 de Julio”, con motivos 

de celebrarse el “Día de la Tradición Nacional”, invitaron al vecino y referente de las 

costumbres gauchas, Don Pedro Vallenari, para que exponga sobre las costumbres y 

tradiciones populares en el ámbito escolar. De esta forma, la comunidad educativa adornó 

alegóricamente todo el establecimiento, incluyendo la ropa alusiva al festejo, e improvisaron 

un escenario en el patio para la charla. Al finalizar fue tal el entusiasmo de las personas 

presentes, que algunos vecinos subieron con sus guitarras para cerrar la actividad con 

canciones del folklore popular. 

Entre los presentes se encontraba el supervisor de la zona, el Profesor Emilio Alcalá, quien, 

dado el entusiasmo del público y la disposición del equipo docente, declaró a la escuela 

como sede local de la “FIESTA DE LA TRADICIÓN”. Desde entonces, se ha realizado de 

forma ininterrumpida, salvo raras ocasiones por motivos meteorológicos o falta de 

financiación. En el año 2008 al cumplirse los 20 años, se inauguró el “Monumento al 

Gaucho”, custodio de las costumbres y tradiciones populares, que acompaña como testigo 

silencioso durante cada inauguración de la Fiesta.  

 

 

Por todas estas razones, y entendiendo que debemos valorar este tipo de actividades 

culturales y turísticas, que promueven los valores patrimoniales y de identidad comunitaria, 

es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

     DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

    DECLARA: 

 

PRIMERO. De interés Cultural la “35° Fiesta de la Tradición”, de la ciudad de Urdinarrain, 

que se realizará durante los días 18 y 19 de noviembre, en el complejo La Estación. 

 

 

SEGUNDO. Comuníquese al Presidente Municipal, el Sr. Sergio Martínez; a la coordinadora 

y asesora de Cultura y Turismo, la Prof. Stella Okon; y la Directora de la Escuela Nina Nº 26 

“9 de Julio”, Sra. Viviana Fleger. 
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